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Bogotá D.C, agosto de 2021 
 
Honorable Representante 
JENNIFER KRISTIN ARIAS FALLA 
Presidente 
CÁMARA DE REPRESENTANTES 

 
ASUNTO: Proposición modificativa artículo tercero del PL 249 de 2020 

Cámara, “Por medio de la cual se estimula y fomenta la recreación como estrategia para 
promover la cultura turística local y se dictan otras disposiciones " 

 
 

Respetada Presidente Jennifer, 
 
De conformidad con lo consagrado en los artículos 112 a 115 de la Ley 5 de 1992, propongo 
MODIFICAR EL ARTÍCULO TERCERO del Proyecto de Ley 249 de 2020 Cámara, de modo 
que quede así: 
 
“Artículo Tercero - Ámbito de Aplicación: La aplicación de la presente se extenderá a todo 

el territorio Nacional, e incluirá a los atractivos turísticos adoptados de acuerdo con los 

artículos 4 y 5 de la Ley 2068 de 2020 y aquellas que la modifiquen y sustituyan.    

Parágrafo. Los atractivos turísticos que aplicarán el beneficio emanado de la presente ley, 

serán aquellos que hagan parte del inventario turístico que desarrolle el Ministerio de 

Comercio Industria y Turismo en el marco del parágrafo 2 del artículo 4 de la Ley 2068 de 

2020.  

Dentro de dicho inventario se garantizará la inclusión de atractivos turísticos que 

promuevan la práctica del etnoturismo en el país, conforme con lo establecido en el 

artículo 3 de la Ley 2068 de 2020.” 

JUSTIFICACIÓN 

Propongo lo anterior, por cuanto tal y como quedo consagrado en la Ley 2068 de 2020, es 
esencial que dentro del ejercicio de la actividad turística se reconozca y se dé lugar a la 
identidad cultural de los grupos étnicos reconocidos en el país, al igual que se permita su 
acercamiento con los demás miembros de la sociedad, para garantizar el reconocimiento y 
respeto de sus derechos; siendo así, actividad turística, un medio para enriquecer la cultura 
y para contribuir al desarrollo económico y social de las comunidades étnicas. 
 
Cordialmente, 
 
 
    
 
 
JHON ARLEY MURILLO BENITEZ 
Representante a la Cámara 
Partido Colombia Renaciente 


